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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, que señala que salir juntos de esta 
crisis requiere un ambicioso plan de recuperación europeo. España apoya un fondo de 

recuperación dedicado vinculado con el Marco Financiero Plurianual (MFP), que 
proporcione apoyo principalmente con subvenciones a los Estados miembros y sectores 
y regiones más afectados. Los criterios de asignación a los Estados miembros deben 

tener en cuenta el impacto del COVID-19 (reducción del PIB, aumento del desempleo, 
indicadores de pobreza relativa, % del PIB de los sectores especialmente afectados por 

la crisis como el turismo). Se debe buscar una financiación adecuada mediante la 
renovación continua de los bonos. 

 
El Gobierno acoge con “beneplácito la propuesta de Francia y Alemania de 

establecer un Fondo Europeo de Recuperación de 500 000 millones de euros basado en 
subvenciones, es un paso positivo en la correcta dirección, en línea con nuestras 

demandas ", y afirma que" ahora es el momento de que la UE presente un paquete 
financiero adecuado”. 

 
La iniciativa de Francia y Alemania es un buen punto de partida. Se destaca en 

particular el compromiso de 500.000 M€ de gasto presupuestario de la Unión Europea 
(UE) para el fondo de recuperación. También se acoge con aprobación la reciente 
propuesta de la Comisión y se busca un acuerdo ambicioso. 

 
La Comisión Europea presentó el 27 de mayo su propuesta de Plan de 

recuperación, que incluye crear un nuevo Instrumento de recuperación, integrado en un 
presupuesto de la UE a largo plazo potente, moderno y renovado.  



  

 

 

 

   

 

 

La Comisión propone aprovechar todo el potencial del presupuesto de la UE 

para movilizar la inversión y respaldar el apoyo financiero en los primeros años 
cruciales de recuperación. Estas propuestas se basan en: 

 Un Instrumento europeo de recuperación de emergencia ("UE de próxima 

generación") por valor de 750.000 M€. Esto impulsará temporalmente el 

presupuesto de la UE con nuevos fondos recaudados en los mercados 
financieros. Los fondos recaudados se canalizarán a través de programas de la 

UE para respaldar las medidas inmediatas necesarias para proteger los medios 
de vida, recuperar la economía y fomentar un crecimiento sostenible y 

resistente. 

 Un marco financiero plurianual reforzado para 2021-2027. La Comisión 

propone crear nuevas herramientas y fortalecer los programas clave que 
utilizan la UE de la próxima generación para dirigir la inversión rápidamente 

a donde más se necesita, reforzar el mercado único, intensificar la 
cooperación en áreas como la salud y la gestión de crisis, y equipar a la Unión 

con un presupuesto a largo plazo para impulsar las transiciones verdes y 
digitales y construir una economía más justa y resistente.  

 

 

 
 
 

 
Madrid, 23 de junio de 2020 


